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Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Registro 1--------------------------+---
0 fi c i o JUR/ABA/01250/2018, de Alejandro Becerra Arroyo, delegado 
del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

49499 
Anexos: . 
1. Diversos reportes recibos de nómina. 

Documentos recibidos el veintitrés de noviembre del año en O:!~ en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. C d 1) 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surta~tos legales, el oficio y 

anexos del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en ~ mediante los cuales, en 

cumplimiento al requerimiento realizado mediante proveído de seis de 

noviembre del año en curso, inform~antidad suficiente para cubrir la 

pensión otorgada mediante Decreto tres mil trescientos veinte; además, 

indica la forma en la que se han~ado los recursos que hasta el momento 

se han transferido al Poder actor con motivo de la ampliación presupuesta! 

autorizada por la Secretarí~ Hacienda mediante oficio SH/1543-4/2018 y 

solicita que se requiera al Poder Ejecutivo de la entidad que incluya en el 

Presupuesto de Egr~ del Estado para el ejercicio fiscal de dos mil 

diecinueve, el monto necesario para el pago del mencionado Decreto de 

pensión. 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto a lo solicitado por la 

autoridad oficiante, con copia simple del oficio de cuenta dese vista al Poder 

Ejecutivo de Morelos para que, dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 

lo informado por el Poder Judicial local y, en su caso, remita copia certificada 

de las constancias que acrediten la transferencia de la totalidad los recursos 

relativos a la ampliación presupuesta! autorizada a dicho Poder; esto, con 
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fundamento en el awtículo 46
1 

pá1rrafo. [1xirnero1
,: die la Ley Re!~lamentalria de 

1. . . ' 

la!~; fracciones 1 y 11 del artículo 105 de\ ¡1a Cons:tiituq:ión Política de los E~tac:los 

Unidos Mexicanos. / ' 
1 

Finalmente, con funclamento en ~I artículo 4~72 del Código Fed~ral de 

Procedimientos Civiles, de aplicación ~upletoria e~ términos del artícultj 1
3 

de 

la citada le¡y reglament<'.r"31, en su mor~I ento, liága,.fe la certificación dell plazo 

otorc1ado en este proveido. . '
1
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Notifíquese; por lista y por ofi~io al Pod~r Ejecutivo del Esta~o de 

Morelos. I¡ " 1 

Lo proveyó,y firma el Ministro L~'s N!arí~ Á~uilar Morales, Presirenit•e' 

de ~a SuprE!ma1 CortE~ de JU1:sticia d~El! ~a Nadd1,n, quien actúa con ~eticia 

Guzmán Miran9_a,__.~ecretaria de/la ~ección dei Tr~mite de Controf rsias 

Constitucionád~:s y ci'é, Acciomlrs 1dtln~onstitudioma~dc:~·a11 d1;i la Subsecretaría 
/ 1 \ ,. f 1 1 ~¡-· 1 1 1 \ 

1(3eneral dÉ:! A,duerdos d~~¡11~!s·~~ ,Al:to (ñ 'una!, que dia/fe. / : \> 
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·i ,t~rtícuk) 46. Las pa1ies condenadas i11formarán en el pi~~· z:o otorgado por l!a sentencia, del ~urnplirniento dcl la misma 
1 1 

al P1·esidenle de la Suprema Corte de Justicia ele la N· ción, quien ~esolve1·~1 si aquélla ha quedado del?idarnen1e 
cumplida.( ... ). ,, / 
2 Código FNle!ral d11~ Procedimientos Civiles !¡ 1 
A1rtículo 2s·r. En los autos se asentar!:! razón del día en ~lue cornienz.a :a cdrrer un término y del .,,n que deb~ concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en ql¡e surta sus efectrj1s la notificación de la resolución len que ~e 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el¡ caso ele! artículo~nlerior. ! 

Lc:1 falla ele la razón no surte más efectos que los de la re~1ponsa·oilidad del o~rniso. : 
3 Lffy' Reql.:1rnientariia de las fracciories 1 y 11 de~ artícu,~o 10!i1 de l;t Co111j;füuci6n Politica de los f:stad~1s Unídc's 
M1e11cicanos :: . : 
~'.·.11tfc:ulo ·1. La Suprema Corte de .'Justicia de la Na.ción co~jocer~1 y .res:¡lver~i'con base en las disposicione~ d,I presente 
l 1tulo, las controversias const1tuc1onales y las acciones d~. rnconst1tuc1onaildac1 el que se mfternn las fracciones 1 y 11 del 
articulo ~l 05 de la ?''.in.sfüución Política de lo~ ~stados Unif¡os IVlmdca11os. A !falta de disposición exp1'esa, se eJstará a las 
prevenciones del Cod1go Federal de Proced1rn1entos C1v1l~s. ' 1 

'

¡,,,, . . 
! "· ,, 

 
 
 
 
 




